
TEMA:

RESOLUCION MINISTERIAL
MDPyEP/DESPACHo/No 0 1 3 . 2 0 1 6
Laeaz,l5 ENE 2016

VISTOS:

La Nota Interna Nl/M)py1p/ocp No..oo43ii 2016 .de .26 de encro de 2076, emir¡da por taDirectora General de PIan¡ricación med¡ante el cuariá¡¡iita la aprobación rnediante Reso;!¡¿;ón¡4inisteriat et Restamenro Espec¡f¡co del sisrema ic e, ca.amaátón ¿;-óp;;;;;;, i-,*o ,oquc convino ver y se tuvo presente.

CONSID ERAND O

Que Ia const¡tuc¡ón Política del Estado Pfur¡nacionai de tiolir'ia, constituTe al Esrado ur,itir:.iosociar de Derecho prur¡nac¡onar comun¡tari", 
-l¡0.á, 

l.,o"p.ndiente, soberano, cjemocráticc,,
lT:'::r,,:.^.,,,Í:.-:.:rj:]:1"S. y con auronomíái; 

"it"trá.i",,..,o en ei p¿ráer¿fo I de su Arrícuro-Lo), que er urgano b)ecul¡vo está compuesto por ta Presidenta o el presl¿áo1e J.l-iriroo, rov¡cepresidenta o er v¡cepresidente der E;t¿,Jo , ia; ¡r¡n¡siÁs y ios rvinrstrós ae É1táá.]"*'
Que ra Ley 1178 de Adrn¡nistrq¡ó¡ y cootror cuberna rnentares sArco de 20 de julio de 1990,que regura ios s¡stemas de Admin¡stración y de co;tf:oi dá ros recL,rs,.rs der Estad- v su rerdcióncon ros sistemas nacionáres d_e pranificación e tnve.s¿n poor¡.i, á.iJr,*i"I"'"":l.t?J,3 o. 

'
s'steina de programac¡ón cJe operacionei t.uJrii.i rái ó0;".vos y p¡dnes estratéqicos o.(: ca(JJentidad, concordantes con ioi pranes 1.' poríticas !"n.1juoo. por er sistema Nacior,dr dePl¿n¡fic¿c¡ón, en resultados concfetos a ajcanzar eñ el corto y medja¡to p¡azo; en tareasespccíficas a ejecutar; en proceaimiáÁio; 

"-";;;¡.;.; ;""'mcd¡os y Tecursos a utrr¡2ar, rodo erloen .runc¡ón dei riempo y del espacio. esta proj.amaáion i".¿ á",.ul¿Ii;;;;ü;i, ']á:ñ;..r,
tarto tas operac¡ones de funcionamiento comd¡as oá á.¡e.rc;on oe p.einueisLn' J í"r.,i¡á". r,proceso de programación de inv€rsiones aeoerá áorrÉspono.r , ñ.ov.tto-rá,,óliiüii]ro*con las porítrcas sectoriares v-regionares, o" aruá.o".álr-r, norrna, der s¡stema Nac¡onal cjeInversión Púbr¡ca; et Artícu¡o'27 És."ÉÉ'" i;:;;":ñ¿ui o"l s..to,. púbt¡co, eiaborará en ermarco de ras normas básicas dictadas poi ros orgaÁái-i.aores, ios ..gruiiáioi;;;rii.o,para er Func¡onamiento de los sistemás ¿e ¡aniin¡sücJ¿n; correspondiendo a Ia niáx¡r.raautor;Jad de la ent¡dad, ta responsabil¡daO cfe su imfrariiaiiOn.

Que la Resolución Sui-,rema No 22SSS7 dc 1 de dic¡emb rc de ZCOS, q'e aprueba las Nc:-,n¿sBásicas cier sistema de proar¿mac¡ón cre operaciónÉi iñri-se";, ¿¡épi,ne á'" ei i,,,iíro f, ru,Normas Básicas der sistema de e.og.amáciln oe-óñ;:i;;.r. const¡tuyen dispos;ciones rcoarcsv técnicas que t¡enen oor objero rá imprá,.ttacién-áo ñá s]ste-a án'rá! ."'iüá'aá"r' v?áí, ,,,púbijcos; el Artícuro 3 estabreie que las'presentea ¡rá.Á", Bla,.ua ,o,., cic apiicación obriqdtor¡a
:n todg:11s enridades v órsanospúbricós comprenoioái;;;l;¿;;; j" üJ 

",t,i,ír.!"¡Vio"r¿ Ley 1178 de Adm¡nistración y Control GuberÁamentales.

Que er Decreto Supremo No 29894/ cie 7 de febrero de 2009, que estabrecc fa estructLr¡<ror9¿nizativa dei organo E,ecu[¡vo der Estado plur¡nictÁa], .st¡s. atribucic.¡.es 7 ;os pr¡ncipios yvaiores que deben conciuc:¡ a ,los.serv¡dores público-s, reipecto al tenta odlcto á; ;;;;,,.prevé en el Artícuto 1r6, que los Mir,¡steri; á".r;;;rl;;'rn" 
".t.r.t,,.u máx¡ma ¡¡,r.eoradapor una Dirección Geñer¿r de pran¡ficación; una o¡reci¡ón cenerat ae asuntoi Ái-r¡rt#.".,una Dirección General de Asuntos Jurídico;; ,ná úniJiJ ¿" ÁrO;t* i"t.r.á-;;;; üüJ;"Transparencia; el Artícu¡o rz2, paágrafo Ít, estaolece que la D¡rección c""'"ál l" Á-rriü,Adminisrrativos, po'drá tener la;o"ru a.ienáun"", :;i." otras, Ia unidad Financierd

t?:0o?.ffi:§ g: ¡mptemenrar ios siitemas de presupueiro, c¿nhbiri.r;d rnté.uau] r"rái"iá v
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13.20 16
Que n-,ediante Resolución M¡nisterial MDp.yEp//DEspAcHo/No 28ol2uü9 de 31 de dic¡embre de2009, fue aprobado er Regran'rento Especiáco der sistema de prc,giarrració¡ áé ópuiu.r"",
CONSIDERANDO

Que el Informe INF/MDpyEp/DGp No 00ll/'2016 de 19 de enero de 2o1ú, dirigida a la scñoraMinistra de Desarrol¡o Product¡vo y Economía Plura¡, ernitido por ei profesional"án-piai,¡,cac¡¿n
sectoriar e Instituc¡on¿r y ¿probado por ia Resfrnsabre ¿e pranificac,ó,, tstrateqica y taD¡rectora Genera¡ de pluÁ¡niuc¡áÁ, io'nciry; ;;í;;; .;¿. ;; l;üu ñi''iiX'i" ro.sistemas de Adm¡n¡stración y contror 

. 
Guóernámentar, ¿á i*".ao ! io='aispuáito" por rasNo,nas Básicas v er Reg¡a-menro Espec¡frco der :;¡sleniá ae erogramaáón ¿"6ñ!i"Z¡#"r, ruD¡recc¡ón Generar de pranificación, há actuarizado et Réglanrento -Especiñco 

Spo áel üóeyrc ermismo 
. 
que. fue compatibit¡zado por ei óry.,r ro Recioi; a efeaá a.f crmplt.,ii",iü oe ranormativa v¡9ente v evitar observac¡ones en l-nrornies de ¿uclitoría, r¡enoo neiJsaiü"rñi,i, ununueva Resoruc¡ón Minister¡ar que Formar¡ce su aprobacióÁ , puesta en vigenc¡i. 

-- '- - '

Que Ia Nota MEFp/vpcFlDGNGp/uNpE/N" 0094/?.016 de 15 .ie cnero de 2016, ra DirecciónGei)¿rüi de Normas de Gestión púbrica, r,u." conocei al¿ o¡, ec.:,on Generar de planifcaciónclel Minister¡o de Desarrolro productivo v emnóÁ,a-plr.il que et Regramento Especifrco dersistema de programacjón y o-peracionej (Rr-iác., 
", 

.o'.p5tilr. ..^'i"i ñ.ii"r'É?l¡i'", ,"1sistema de prosramación de operaciones ipioo"áá ñ,"0¡ánre nerorr.iou srii".ñi ñ;i)ssszcie 1 de d;ciembre de 2005.

Que el Informe Leqa¡ INF/MDpyEplpCAJ ¡t" OOtZi2OtS de 27 de.9nero de 2016, concluye r¡ue¡a soliciruJ c,e apfobación der 
'Regramento -grpeci¡ü 

cie¡ sister¡ra oe programaéión y(Jperaciones del Ministerio dc De_saráro proauct¡ó v i:á)orní,'r i,,.riar,." un.rlniri,áü,.u i.Icaalmente justificada, por io .que no aont."'r¡ui"-. ninguna 
^orna Iega; vigci.rtc,ccrrespondiendo su aprob¿c¡ón mediá nte n"soruii¿n ¡l,nlsi"nu,.

POR TANTO;

:i.JX!:'"t::.X'"*?:.:+1,.".Jí*uctivo v Economía piurar, en mér¡ro a ias racurrades y

RESUELVE:

AR.ÍCULO 
'*IMERO'- 

Anrobar e¡ Regramento Espc.:ir"¡co der sistema Je progran.ración yoperaciones der Minisrer¡o i". oárui."rio'ploai¿"'uo-';-i';;;;-,u prurar, en sus ii riruros. 2JÁíiicuros y 1 Anexo, cuyo texto torma pa¡tc integrante de ra presente , i:sorución M¡nister¡ar.

f$iiS.'rt.". :f :3t,?3;r3'SS"roabrosada ¡a Resoluc¡ón M¡n¡ster¡ar MDpyEF/DEspACHo/No

"rarÍcuLo TER.ERO'- La Dirección Generar de Asuntos Adm¡nistrat¡vos, queda encaroadade Ia d¡Fus¡ón, ejecuc¡ón v cumprimienÉo a-e k;;;;üii:¿ric¡on M¡nisrer¡ar

Regístrese. comunQuese, cúmplase y archívese.
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Las entidades dcscentraliza das y empresas públicas uajo tu¡ción del
Desaírollo Productivo y Economia P¡urdl, se regirán según su prop¡o
Específico del SPO.
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REGL,AMENTO rSPrCÍrrCO DEL SISTEMA DE PROGRAMAC¡ó¡T OC OPERACIONES
( RE-s PO )

MrNrsrERro DE DESARRoLLo pRoDUcrrvo y ecoxouÍa pLURAL

TITULO I GENERALIDADES

capÍruLo r DrsposrcroNEs GENERALEs

Artículo 1. Conc€pto y Objet¡vos del Reglamento Específíco

I EI Regramento EspecÍfico_der s¡stema de programación de operac¡ones (spo) del
Min¡sterio de Desarrolo product¡vo y Econornía prurar. es er conjunto dL nor-ua
propias de la Institución, que establecen procesos, procedimientosl mecanismos de
operación, plazos, responsables, definiciones técnicas y adm in¡strat¡vas, para ,a
elabo:'ación, segu¡miento y evaluación der programa de operaciones anuar 1'ecie¡.

II. El objet¡vo general de! RE-spo es reglamentar y opt¡m¡zar ei r.unc¡onamiento del
S¡stema de programación de Operaciones del Minister¡o.

11I. Tiene como objetivos específicos los siguientes:

a) Regufar los procesos de eraboración, segu¡miento, ajuste y evaluación der programa
de Operaciones Anual (pOA).

b) Defin¡r instrumentos de organ¡zación, func¡onamiento y control interno, basados en
las Normas Bás¡cas del spo y las normativas emit¡das por el ente rector y ra
Contraloría General del Estado.

c) Establecer las ¡nstanc¡as resolut¡vas de aprobac¡ón def Reglanlento Especírico, del
Programa de operaciones Anual de i¿ ent¡dad y de las modir¡cac¡ones cie estos
documentos.

d) Estab-iecer las unidades encargadas de los procesos inherentes al s¡sternó de
Progrimación de operaciones, ylos plazos para iu realización.

e) Def¡n¡r el uso de la certificación POA, como instrumento para Ilevar a cabo la
art¡cu¡ación del POA -Presupuesto,

Artículo Z.Ámbito de aplicación del Reglamento Específico

I. cl presente Reglac'lento Especílico, es de apl¡cación y cumpl¡m¡ento ob¡igator¡o p¿ra
todas las áreas y un¡d.1des orga n i¿acionalesciel M¡n¡sterio oe Desarrollo prociuctivr.r y
Economía Plural y de cada uno/a de sus funcionarias y funcionar¡os públicos sin
ci¡stinción de jerarquía.

II, l,linisi:erio

REGLAMENTo rsprcÍr¡co DEL srsrEMA DE pRoc¡taMAcróN oE opERActoNEs
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Artículo 3, Aprobac¡ón del Reglamento Específico

El Reglamento Específico der M¡nister¡o de Desarro|o productivo y Economía prurar, seráaprobado por la Máxima Autorigad Ejecutiva MAE, med¡ante Resorut¡ón M inisteriai expresa,prev¡a compatib¡lizac¡ón con el órgano Rector del i¡stema ¿e programación oe operaiiones.

Artículo 4. Rev¡sión y Ajustes del Reglamento Específico

I La Dirección General de PIan¡ficación revisará una vez al año el presente Reqlamento
Específico y de ser necesar¡o lo actualizaráen base al anát¡sis oJi. 

"-p"1i""2i. 
0".,aplicación, la dinámica administrativa del Mirrister¡o, el Funcionamiento cje orross¡stemas y de Ias modiFicaciones de la Normas Básicas der s¡stema de eiogÁmación

de Operaciones.

IL EI Reglamento ajustado deberá ser aprobado conforme lo previsto en el articrrioprecedente.

Artículo 5. Sanciones por Incumplimiento

El ¡ncumplim¡ento ar presente Regramento Específico,. generará responsa b¡r¡da des y
sanciones en el marco de lo estabrecido en er capíturo v de Ia Ley i17s y de ros Dec'etos
Supremos Reglamenrar¡os:D.S.23215 Reglamento para el ejercieio de las átribuc¡ones cie ia
Contraloría General de la Repúbl¡ca, D.s.23316 A Regran-rento por ra Responsa birirJad de ra
Función Públíca yD.S.2623t tvtodiFicatorio del 23318-A.

Artículo 6. Cláusula de previs¡ón

En caso de p!'esentarse omisiones, contradicciones y/o d¡ferenc¡as en la ¡nterpretación del
presente Reglamento Específico, éstas serán soluc¡onadas en los alcances y previsiones de la
Ley L178, de la R.s. 225557 Normas Bás¡cas del sisterii.i de programac¡ón de operaciones
(SPO) y las normas en actual vigenc¡a.

Articulo 7. Normativa Inherente

La base legal del presente Reglamento está confornrada por:

a) Const¡tución Política del Estado.

b) Ley 1178 de 20 de julio de 1990, de Adntjn¡strac¡ón y Control
Gubernamentales (SAFCO).

c) Resolución Suprema 225557 de 1 de dicjembre cie 2005 que aprueba las
Normas Básicas del Sistema de programaciór] de Operaciones.

d) Las Directrices de Formulaclón presupuestaria emitidas anualmente por ei
Min¡ster¡o de Ec<.rnonría y Finanz¿s públicas_

e) Princip¡os y Normas Generales y Básicas de Control Interno Gubernamental
aprobadas mediante Resolución CGR 070/2001 de er]ero de¡ 2001.

REGLAMENTo rspecÍr¡co o€L s¡srEMA DE pRor,RAMACIóN DÉ cpERAcroNEs
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29894 de 7 de febrero de
del Esta do Plur¡nac¡ona l.

es responsab¡e del archivo y custod¡a de la
de Programación Je Operaciorres, como ser ei

Operaciones Anual e informe de seEuin.tiento y

toccdia es fie I
:1!re úursa en el
ír¡i;nisfrativo.

Decreto Supremo No
del Organo Ejecutivo

2009, Estructura Orga n¡za tiva

Artículo 8. Salvaguarda de documentación

La D;rección Gener¿l dc pianilicación
0ocumentac¡ón generada por el Sistema
Reglamento Específico, el programa de
eva luación.

El envío de la documentación impresa respaldator¡a a la Direcc¡ón General de planificaclón
por las áreas y unidades orga nizac¡ona les es de curnplim¡ento obligator¡o.

Artículo 9. Herramientas e instruct¡vos

I. Para la efaborac¡ón. seguim¡ento y evaluación a Iá ejecución de la pian¡f¡cación
¡nst¡tucional, los ejecutivos(as) y/o funciona rios(as) responsables de ras áreas y/o
un¡dades orga n iza c¡ona les, deberán urilizar las nerramientas diseñadas por Ia. Direccjón General de Plan ificaciónpa ra su aplicac¡ón y cunrplim¡ento de acuercjo a lo
establecido en el presente reglanlento.

TITULO II
COMPONENTES DEL SISTEMA DE PROGRAMACIóN DE OPERACIONES

CAP¡TULO I
SUBSISTEMA DE FORMULACIóN DEL PROGRAMA DE OPERACIONES ANUAL

SECCIóN I
ARTICULACIóN CON EL PLAN ESÍRATÉGICO INSTITUCIONAL Y EL PRESUPUESTO

Artículo 10. Articulac¡ón con elPlan Estratég¡co Instituc¡onal

I. El Programa de Operaciones Anual (POA), de cada gestión, será elaborado en función
al P¡an Estratégico Instituciona l. El Plan Estratégico lnst¡tucional (PEI) del MOPyEP es
un ¡nstrumento de planiFicación ¡nst¡tuc¡onal de mediano plazo, er) el cual se
concretan las políticas y objetivos, nacionales y sector¡ales, conten¡dos en el plan
Sectoriól de Desarrollo (PSD), el Pidn de Desarrolio Econónrico y Social - PDES, el
Plan General de Desarrollo Económico y Soc¡al (PGDES), de acuerdo a contpetencras
instituciona les, establecidas en la CPE y lrormativa legal vrgente.

II. La Dirección General de PlaniFicación, es responsable de verificar la art¡cuiación
entre el Plan Estratégico Inst¡tucional y el Prograi-na de Operaciones Anual, a>, . ,mo
de rem¡tir a todas las áreas y unidades orga n¡zac¡ona ¡es del Ministerio, iüs
lineamientos estratégicos sobre cuya base scrá forrtrulado el POA de cada gestión.

J\
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IV.
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Artículo 11. Art¡culación pOA - presupuesto

Cada Un idacj Organ¡zacional es
presupuestario necesario para llevar
de Gestión Específicos. .

I' La Dirécción Generar de pran¡ficac¡ón y ra Direcc¡ón Generar de AsuntosAdm¡nistrativos articurarán er programa de operaciones Anuar con er presupuesto,
definiendo ra estructura o apertura programática según ros objetivos ¿e-áest¡onestablecidos o asignados para er Ministerio y verificañdo que toí requerim¡"nto ¿"rPrograma de operaciones se sujeten a los recursos que se est¡me disponer para cadagestión tisca l.

-... 
....,. . (: ¡iti,n¡Sf j-átiVO.

responsable de elaborar el requerim¡ento
a cabo las Operac¡ones y alcanzar los Objetivos

lvl.

La Dirección Generar de Asuntos Adm ¡nistrar¡voscoordina rá ra eraboración delAnleproyecto de Presupuesto con base a las directr¡ces de formuración p.urrpr"stiiüy.los techos presupuestar¡os estabrecidos por er Min¡ster¡o de Econonría y F¡nanzas
Públicas, cons¡derando los requer¡m¡entos cie ras unidades organ iza ciona rei.

Los recursos diferentes a la fuente Je financianliento y organisfiro final]ciador dei
Tesoro General de Ia Nación (10 -1i1 y rr-000) deben ser incorporados en er poA,
tomando en cuenta que ros mismos deben sustentarse en convenios y/o nororativa
¡egal que los respa lden.

..El proceso- de ejecución del poA y el presupuesto se articula mediante ra"cert¡f¡cac¡ón PoA", que v¡ncula Ias acc¡ones programadas en el poA con los gastos
presupuestados, de Forma coord¡nada entre las unidarres Ejecutoras. la Dirácción
General de Planificac¡ón y la Dirección General de Asuntos Adm in ¡stra tivos.

. La un¡dad solicitanie es la respo.sable del llenaoo del formulario de cert¡ficación
PoA, ver¡r¡cando la prógramación y d¡spon¡bil¡ciad de los recursos t¡n¿ncieros para
el proceso solicita do.

. La Dirección General de plan¡Rcación ver¡f¡cará la correspondenci¿ de ¡o sol¡citado. y lo planificado, dando lugar a la certificación pOA.

SECCIóN II
PROCESOS DE ELABORAC¡óru OET POE

Artículo 12. Elaboración del Análisis de Situación

I. El análisis de Ia s¡tuación es un diagnostico generat que permite ident¡f¡car las
variables externas ( ¡ncontrola bles) e ¡nterias (cor¡trolables) que afectan el
desempeño ¡nst¡tucional.

II. La Dirección General de Planif¡cac¡ón co:ljuntamente con todas las áreas y unidades
orga n izaciona ¡es de¡ i'iiir¡sterio de Desa.roilo Product¡vo y Econonría plural deberán
iüentificar y analizar el estado de situa.¡ón (intcrna y externa) de ¡a ent¡dad,
deb¡endo utilizar Ia matriz FODA (Fortalez¿s, Oportun¡dacjes, Debii¡dades y
Amenazas):

a.s,REGLAMENTO ESPECÍFICO DEL SISTEMA DE PROGRAMACIóN DE OPERACIONES
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iI I. La D:recc¡ón General de planificación coordinará la re¿i¡zac¡ón dei análisis cie
situación, hasta julio de cada gestión.

Artículo 13: Determinación de Objetivos rfe Gestión Inst¡tuciohales
I. Los objet¡vos de Gestión Institucionales son resultados que la entidad pretende

alcanzar en una gestión Fiscal, se deF¡n¡rán considerarTdo ros objetjvos esiratégicos
definidos en el Plan Estratégico Institucional (PEI) y el análisis de situación externa e
int ern a .

¡)I5,1riñor I o i,li()i)r:( i r\:( ) y íit()ñorli,\ pt t:lt.\t

La Direcc¡ón General de planif¡cación coord¡nará ia formulac¡ón de los objetivos LIe
gestión Institucional, hasta agosto de cdoa gest¡ón.

La Direcc¡ón General cie Planificación veriflcará que los objet¡vos sean consistentes
con los objetivos de mediano y largo plazo, con la mis¡ón ¡nst¡tJcional, con su vÍsióny con los planes de desarrol¡o, así como la correspondencia con l¿ estructura
programát¡ca presupuestaria. Adeniás de vcriF¡car que los objetivos sean n'lecl¡bles
cua nt¡tativa m ente.

La Máx¡ma Autür¡dad Ejecut¡va (MAE), aprolrará los Objetivos cje Gesr¡ón
Inst¡tuciona les.

' Er Anárisis de s¡tuación lnterna comprende er rerevam¡ento de aquefros factofesfundamentales en el desempeño de la institución, cuya evaluac¡ón permite
identiFicar ras condiciones. internas Favorabres y desfavorabres qru .u p."rlrtun'fque se traducen en Fortarezas y Debiridades. principarmente se deberán crescribir
los 

.resuitados 
alcanzados en la gestión anterior r.árp".to a Io programado; losdesvÍos, sus causas y las neces¡dades emergenCes; el techo piesupuestariá; tá

funcional¡dad de Ia estructur¿ orqanizac¡onal y gestién de persona¡ para sustentar
el POA; así conio la disponib¡lidad y l¡mitación iJá recursos.

' El Análisis de s¡tuación externa, aompre.iie ia ider¡iificación variables econórnicas,
sociales, de género y generacionales, iecnológic¿, legales que existen en eientorno, que no de¡enden de las acciones de l¿ institución y que de algunimanera, pueden favorecer o afectar su desempeño; identificando ademái lasvariab¡es que seguirán teniendo v¡gencia en el futuro, a fin de prever posibies
¡ncidencias negativas o pos¡tjvas que se constituyen en Oportunidides y
Amenazas.

Ii,

]I I.

IV.

II.

Artículo 14. Determinación de Objetivos de Gest¡ón Específicos

I. . Cuando los Objetivos de Gest¡ón Institr¡c¡onales demanden la realización de varios
procesos o la gerreración de d¡st¡ntos productos, deberán ser desagregados en
Objetivos de Gestión Específ¡cos.

Los objet¡vos pueden refer¡rse a tres
acc¡ones futinarias, ii) i¿s acciones de
proyectos de inversión p ú blica.

aspectos de la óct¡vidad institucional: ¡) las
fortalecimiento o de c¿¡ácter estraiégico y ¡ii)

'l\.1.
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La formulación de los Objetivos de Gest¡ón Específicos, debe efectuarse
cons¡dera ndo:

El análisis de s¡tuación ¡nterna y externa de las Un¡d¿des Orga nizac¡ona les.

,Los objetivos Estratég¡cos estabrecidos en er pEI y los objetivos de Gest¡ón
Inst¡tuc¡ona les.

Los objet¡vos de Gestiórr Específ¡cos y ras operaciones rrer poA de ra oest¡órl
a;rterior que no fueron alcanzados o ejecutados.

El presupuesto hjstór¡co o refere cial.

Los programas presupUestarios idenriif¡cados.

La inlormación será eraboradapor ras áreas y rniduoer orga n¡zac¡onales hasta agosto
de cada gestión.

L¿ D¡recc¡ón General de planificación es ¡a responsabre de coordinar y verificar ra
formulación y cons¡stencja de los Objetivos de Gestión Específicos.

IV,

Artíc.ulo 15: Elaboración de Indicadores de cestión

I. La D¡rección General de planificac¡ón coordinará con las áreas y
orga n¡zaciona ¡es del Min¡sterio, Ia determinación de ¡nd¡cadores de
efic¡enc¡a de fos Objetivos de Gestión Institucional y Específico.

unidades
eficac¡a y

II.

III.

iv.

Los ¡nd¡cadores de eficacia miden el grado de cumpl¡miento de los objet¡vos, respecto
a ios resultados programados para el per¡odo a evaluar.

Los ind¡cadores de eficiencia m¡den los resuitados alcanzados respecto a los ¡nsumos
o recursos ut¡lizados para su cumplimjento.

La eiaboración de indicadores debe realizarse paralelamente al proceso de
determ¡nación de objetivos de Gestión Institucional, objetivos de Gest¡ón Específicos
y la determ¡nación de operac¡ones (act¡vidades), cons¡derando su desagregació¡, rror
sexo (en el caso que corresponda), hasta el rnes de agosto.

Artículo 16, Determ¡nación de Operaciones (Actividades)

I. Cada operación (act¡vidad) expresada en el pOA deberá estar ligad¿ a un objet¡vo de
gest¡ón específico.A este nivei se determinan Ios recursos financieros, humanos y
m¿ter¡ales, y el cronograma de ejecución, para la programación de contral-ac¡ones y
adq uisic¡ones.

El proced¡m¡ento para la determinaciórr tle operac¡ones es el siguiente:

. Establecer las operaciories o actlvidades de firrrcicnam iento e inversión necesarias
para alcanzar ios ObjeLivos de Gest¡ólt Específ¡cos.

II.

6
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' crdenar lóg¡ca y secuenciarmente ras operaciones o acr¡vidades necesarias para
alcanzar los objetivos de gestión específicos.

. Identificar las áreas y un¡dades orga niza ciona les y func¡onarios/as responsabtes
de la ejecuc¡ón de ias operac¡ones o activ¡dades.

. Identif¡car los indicadores de cada operación o act¡v¡dad.

. Establecer metas para cada operaciórr o actividad.

. Estimar tienlpos de ¡n¡c¡o y conclusió., que demandar; la
operac¡ones o actividades, señalando explícitamente las Fechas

ejecuc¡ón cie las
correspolldientes

I1I.

y el cronograma correspondiente.

Los/as Directores/as Generales y lasT'os lefas/es
conjuntamente sus técn¡cos y técnicas, en forma
pert¡nencia de la informac¡ón y la articulac¡ón coñ
propuestos a nter¡ormente.

de Unidades dei l"lin isterio,
part¡cipativa, veriF¡carán la
los objetrvos e indicadores

La i¡.¡formación será elaboradapor Ias áreas y unidades orga nizaciona les hasta
agosto de cada gestión.

La D¡recc¡ón General de Planificación es la responsable de validar la coherenc¡a de ias
operac¡ones propuestas.

Artículo 17. Determ¡nacíón de Recursos Humanos, B¡enes y Servicios

L Pa-a cada operación o act¡vidad,las áre;rs y unidades orga n¡zacionales en
coord¡nación con la Dirección General de planificación y la Dirección General de
Asuntos Ad m ¡n istrativos; deberá n definir'la cant¡dao de bienes y servic¡os requer¡dos
para su desarrollo y de recursos humanos cuando corresponda, expresando esÍos
requer¡m¡entos en términos monetarios por part¡da presupuestaria.

Esta información debeela borarsep,.rr las unidades orga niza c¡ona les iTasta ei mes cie
agosto,

II. La D¡rección General de Plan¡f¡cación en coordinac¡ón con la Un¡dad Financ¡era
depend¡ente de la D¡rección General de Asuntos Adm in istrativos, es responsabie de
consolidar los requerimientos de recursos humanos, bienes y serv¡cios para sustenfo
del Presupuesto Inst¡tuciona l.

III. La determinación de recursos debe considerar:

. El análisis de los recursos ex¡stentes,

. La disponibil¡dad de recursos para la gest¡ó¡i y las políticas públ¡cas definidas
sobre el uso de estos recursos.

. El Cronograma de req uer¡m ¡c,,tos, definiendo Ios plazos ntáx¡mos para la
obtencióIl de los insumos, mater¡ales, act¡vos fijos, servic¡os, u otro:, que
perm¡tan ei cumplim¡ento de los objetiros y operaciones.

REGLAMENTO ESPECÍFICO DEL SISTEMA DE PRóGRAMACTóN DE OPERACIONES
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Artículo 19. Presentación del poA aprobado a las instancias competentes (órgano
Rector y otras entidades que lo requieran)

En concordanc¡a con leyes en v¡genc¡a y las d¡rectr¡ces de formulaclón presupuestaria y de
Program¿c¡ón de Operaciones, la D¡rección General de Planificación y ta birecáión General de
Asuntos Adrn¡nistrat¡vos/ son ¡os responsables de la presentación del programa Anuaf deoperaciones y e¡ Anteproyecto de presupuesto ar Ministerio de Econo-mía y Finanzas
Públicas, en los plazos y condic¡ones que éste establezca.

I,rr\l5tÉ,irl ot
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Artículo 18. Discus¡ón y Aprobación der programa de operaciones Anuar

I. La Dirección General de Planificación en coord¡nac¡ón con la Dirección Generát deAsuntos Adm¡n¡straiivos deberá compat¡birizar er poA con er Anteproyecto dePresupuesto Instituc¡onar en función a ros techos presupuestarios de ros recursosTGN señalados por er Min¡sterio de Eco.o',ía y F¡nánzas púbr¡cas (MEFpr'y r.l
dispon¡bil¡dad de recursos cie otras fuer:res, prescrlrándoro a Ia MAE, hasia el Áes ¿e
agosto.

II. El (La) Min¡stro(a) en uso de süs atribuc¡ones, aprobará a través de Resolución
M¡nisrerial el Programa de operacrr.lnes Anual clebidan)ente art¡culddo con e¡
presupuesto.

CAPITU LO II
SUBSISTEMA DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIóN A LA EJECUCIóN DEL POA

Artículo 20: Seguimiento de Ia ejecución del pOA

l. se realizará el seguimier'lto de la ejecuc¡ón del programa de operaciünes Anual a fin
de veriF¡car que las operaciones de lunc¡onamiento e ¡nversión, se vayan ejecutándo
de acuerdo con el POA aprobado, anal¡zando los resuitados cje cada una rje las
operaciones, los bienes y/o serv¡c¡os produc¡dos, Ios recursos ut¡lizados, y el tiempo
invertido.

La verificación de la ejecución del Programa cje Operaciones deL¡erá constatar:

' Que se están ejecutando los objet¡vos y las operaciones (act¡vidades) aprobadas
en el PoA.

it.

Que se está ejecutando de acuerdo a lo prograntado, en
especif¡caciones técnicas previanrente deF¡nidas, t¡entpo y ¡ugar.

Verif¡car que los costos en quÉ esián Íncrrriendo están dentro
a probados.

térrn inos de las

de los nr á rgenes

III. De acuerdo a Ley y normas de adminlstraclón gubernamental corresponde realizar la
veriFicación y segu¡m¡ento de la ejecuciórr del Prograrna de Operaciones a ias áreas y
u¡¡idades orga n iza ciona les del Ministerio en coordinación con la D¡recc¡ón Gener¿l de
PlaniFicación. Las atribuciones y funciones que corresponde a cada área son las
siguientes:

REGLAMENÍO ESPECÍFICO DEL SISTEMA DI PROGRAH^CILiTl L.lE CPERACIONES
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Artículo 21: Evaluación de los resultadoj

1. La evaluac¡ón de los resultados es la valoración de la [tformación obtenida en el
segu¡m¡ento sobre los logros obtenidos considerando su conformidad con la
pla nifica c¡ón.

11. Los resultados de los objet¡vos deberán ser evaiuados anualntente por la Direcciórr
General de Planificación en coordinación con las áreas y unidades org an iza c¡ona les,
contemplando aspectos cuant¡tativos y cualitativos, en iJ¿se a la información
obten;da de la verif¡cación de la eJecución, a los indicadores de ef¡cac¡a, ef¡c¡encia y
otros aspectos que permitan n-redir el grado de cumpl¡miento de las operaciones y el
log ro de los objetrvos.

III. La evaluación debe contemplar:

El (La) I\4inistro(a) sor¡cita informes trirí] estrarmente sobre ra ejecución der
Programa de Operac¡ones yapruebá o rechazá los informes de ejecucián del pOA.

Las(os) Vicem inistr3s(os), Directores(as) Generales y Directores(as) Generales
Ejecut¡vos(as), en coordinación con la D¡recc¡ón General de planificaclón, sorr los
responsables de etectuar la verificación de la ejecuc¡ón de los objetivos y las
operac¡ones (actividades) pianteada:: en el pOA.

Los(as) lefes(as) de Unidad y/o técn¡cos y técn¡cas serán los encargados de
real¡zar el segu¡m¡ento de ra ejecució^ de ros objet¡vos y ras opóraciones
(act¡v¡dades) olantéadas en el pOA.

Le Direcció¡¡ General de P¡aniFicación rea¡izará el conirol de la inFormac¡ón.

. Grado de cumpl¡m¡ento de los Objetivos de Gest¡ón inst¡tucional y específicos,
según los ind¡cadores prev¡stos y el cronograrna de su realizac,ór.].

. Grado de cumplimiento de los Objetivos de Gestión institucional y Específicos y
su vinculación con los recursos asignados.

IV. Los resultados se harán conocer a la o al Ministra(o) de Desarrollo Productivo y
Economía Plural y a las áreas orga n¡zacionales del M¡nister¡o, con las observaciones y
recomendaciones correspondientes.

Artículo 22: Ajustes del POA

I. El Programa Operarivo Anual podrá ser ajustado 9ñ consideración a los s¡gujentes
ractores:

.\lrNi\t¡tiI() i.)i
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. Mod¡F¡cac¡ones en
disminuc¡ones al

las as¡gnaciones presupuestarias media¡]te incrementos o
presupuesto inst¡tucion¿¡ aprobado mediante Ley del:.

Presupuesto General del Estado (PGE).
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Por variación de objet¡vos y operac¡ones programados y las metas in¡cjales
prevlstas, debido a ra evidencia de la impos¡biridad de su rearización por Factores
aje¡ros a la gest¡ón interna de ra entidad (desastres naturares, confr¡cios sociares,
cambios de disposic¡ones legales), debjdamente just¡ficadas.

CanrDio de potÍtica instituciona l.

. Ajustes a la est:-ur:rure de la entidad.

Cuando el segrim¡ento de ra ejecuc¡ón der poA detecta er incumprin.r iento o camb¡o
de objetivos y de productos o resultados esperados, las(os) Direcioras(es) Genera¡esy Jefes(as) de unidad, en coordinac;ón con la Dirección General oe nraniricacian,
deberán proceder a, ajuste de su pOA.

La Dirección General de pranif¡cac¡ón a partir de la información generada por cada
un¡dad organ¡zacional, deb¡damente suscrita por rd autoridad competente, revisará y
analizará la pertinencia de los ajustes.

EI ajuste del PoA será aprobada por ra Máx¡ma Autor¡dad Ejecutiva mediante
Resoluc¡ón M in isteria l.

IV,

I ]I.

Artículo 23: Presentación de ¡nformac¡óñ de seguimiento y evaluación del poA a
instanc¡as cgmpqtentes (órgano Rector y otras iñstancías que lo requieran)

La Dirección General de Planificac¡ón, consolidará los informes de ejecución del poA, el cual
se pondrá a cons¡deración der(ra) Ministro(a) para su aprobación. una vez aproúado se
rem¡rirá el InForme Final de seguimiento y evaluación del poA at Ministerio de iconomía y
Finanzas Públicas en los plazos y cond¡ciones que este disponga.

1"1¡\tsrE&ta) ut
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AN EXOS

GLOSARIO

PIan Estratégico rnstitucionar, es er .instrumento que establece ros objet¡vos, poriticas,
estrateg¡as e ¡nd¡cadores de mediano y largo piaza del M¡n¡sterio, en base a ta eoiítica y7o
Pia n de Desarrollo Sector¡al.

Misión de ia entidad, es ia razón ie ser de una entidad rrúbiica, expresada en objetivospernr.rnentes que deternl¡nan su creac¡ón. La mis¡ón se esrabiece en concoraiancia con el¡nstrumerrto jurid¡co de creación de cada entidad y otras d¡sposic¡ones legaies sobre ra
orga nización del sector públ¡co.

Visión, ia vis¡ón es una representación de ro que se cons¡dera er mejor futuro para raenticjad; es Lna m¡sión realizada de forma excelente.

objetivos Estratégicos rnst¡tuciona res, son proposic¡or.les Loncretas de oi-den
cuant¡tativo y/o cualitativo, respecto de lo que pretende a;canzar el ¡vtin¡ster¡o en un períoco
dererminado, en concordancia con su mis¡ón. Son parte rtel pl¿n Estraté9ico insuiucional
(PEr).

Programa de operac¡ones Anuar (poA), es r¡n ¡nstrumento de pranificación a corto prazo
para el logro de los objet¡vos de gestión inst¡tuciona les. Debe sujetarse a los recLrrsos que se
estime_n disponer para el ejerc¡c¡o fiscal, a los objer¡vos y programas contenidos en el plan
Estratég¡co Institucional y a las políticas públicas definidas pará cada gestió;r i.iscal, aáe¡nás
deFlne los objet¡vos de gestión específicos, operaciones necesar¡as, estima el tiLmpo de
ejecuc¡ón de las operaciones, designa a Ios responsables por er desariollo de las operaáiones
y establece indicadores de eficac¡a y efic¡encia .:r obtenerse_

Objetivos de Gestión Instituciona les, son los result¡,L1os o compromisos que el Min¡sterio
pretende alcanzar en una gest¡ón anual. Sirven de fundamento, ciirección para los otrjeiivos
de gestión específicos y las operaciones a ejecutarse en el Mir)jsterio.

objetivos de Gest¡ón Específicoe, son resultados tangibles que las áreas y unidades
orga nizacionaies pretenden lograr en.el trascurso de una gestión, corresponcJe a los bienes,
normas y servicios que se obtendrán y deberán contar con los ¡ndicadores de producto
correspondientes.

Operación y/o actividad, es un conjunto de tareas est¿újecicfas de rnanera ¡rrteqra¡
s¡stemática, para el logro de metas y objet¡vos.

Resultado y/o producto, es el b¡en o servic¡o generado por el Ministerio.

fndicadores, son parámetros utilizados para nledir el logro de los objetivos de Ia
facil¡tanla determ¡nac¡ón de los resultados de ¡r¡iciat¡v¿s o acciones. Los indicadores
part¡r de la oefin¡ción de las var¡ab¡es críticas para cada cbjet¡vo.

Los ¡¡¡d¡cadores de un nivel ¡nferior, rararr]errte esián v¡nculados en un sent¡do formal,
matemático, a los del nivel superior, pero deben teÍrei' víncuiirs que sean lógicantente
comprensivos.

Línea bqse. es el valor inicial del ¡ndicador que dan a conocer la situ¿ción en un momento
da do.

REclAt'tENTo rsprcÍrrco DEL srsrEMA oe pnocux¡.clóN oE cpERAcroNEs
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Metas' son ros resurtados concretos que se esperan arcanzar durante er proceso deejecución del programa de operaciones. '

rnstituciones púbricas desconcentrada§, son aqueiias inst¡tuciones que son parte derM ¡n ister¡o.

rndicadores de sénero,son ,l:jlil,:li:: específicas que nos ofrecen información sobrelas pos¡bres situaciones y posic¡ones sociares de mujeres y r.rombres, perm¡t¡éndonos así,LJe¡'rtrficar las posibles des¡gu3tdades existentes 
"nt.a 
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